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^oUfin®®ftcis6i
DE LÀ

rawoeiÀ bs
Â‘ ^*® layes obligarán en Península, islas 

^ ^*^^1^» A los veinte d Ias de sa promulgación, 
dispusiese otra cosa. Se ennemie Lecha la 

®1 día ea que termina la inserción de la ley

’■ttpiimieato '®^®*“®^ ^* ^®^ layes, no excusa de su 
^®® leyes no tendrán eieoto retroactivo, si no 

Rieren lo contrario. (Códíye civil mgenie)
de 6 d^A** deornto de 4 de Enero de 1886 y la Beal orden 
6oran:„^*“®“’ disponen no se otorgue por las cor- 
ai P^evuiciaios ni tnnniclpales ningán documento 
de ^®® rematentes presenten los recibos
oloR So^^í", ®®“® ^®® derechos de inserción de loe anun- 

® subastas en la G-aceia de Madrid y Bolbum Opioial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En 0 dan OSA P«eiaa.
Un mes................................... 8
Trimestre., , , , . 8 36
Seis meses.......................... 16 80
Un alio83

POBB* DB CÓRDOBA PaXUS»-

Un mes. o 4
Trimestre......................  .1126
Seis meses........................... 23 60
Uñado46

yú#wro rueito, 3S emtittme de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETOí^ dia^ndrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del niunero siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publica 
en loa JBolkinei Oficiales se han de remitir al Jete politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Ootabre de 1864.)
Los eellores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletíti- 
ooleccionados para su encuadernación, que deberá verill- 
carse al final de cada alio.

Advbbtbhcia. Conforme con la condición 4.* del plie, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á inetanoia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á resón 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

fiíslíeiicia íel Ministros
fúocéío del 14 de Octubre)

88» Mií. el Rey y la Reina Re- 
SMo (Q. D. Qj y 4ngQgta Real 

polilla continúan en San Sobas- ; 
^^j sin novedad en su impor- 
^te salud. ■

GOBIERNO CIVIL 
^ttOVU^ClA DE CÓRDOBA

Circular núm. 294S
SERVICIO AGRONÓMICO 

en^^*^^''^^ ^^ époea de dar prinoipio 

^^ ísta provincia á la visita auxiliar 
áe ^^*^*'^*^^*' ^ cañadas y recaudación 
oía *^* f^®*^®® Qti® por las leyes de poli- 
ció ^*°’^®’^^® corresponden á la Asooia- 
^ general de Ganaderos, prevengo 
OuA ^®^‘^’'®® Alcaldes de la provincia 

en de que se cumpla este servicio 
^® toda puataalidad,prestando al efeo- 
.^_ odo el concurso de su autoridad al 
^^*8ita4or auxiliar don Federico Martí- 

y Martínez, para que pueda reati- 
{¡*'^’.®° ®®l° ®1 importe de la anualidad 
Bo^*^***^*"^' "^^^ también el de loe atra- 

® îoe se adeudan á dioha Asociación. 
Córdoba 14 de Octubre de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

i
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AYUNTAMIENTOS
5
<í

POZOBLANCO j
^(^ Número 2943 ; 

Domingo Marquez y Moreno, Alcalde 
®aatitacional de esta villa. i 

saber; que por acuerdo del . 
^hntamisato, el día veinte y nueve ? 

del próximo mes de Noviembre, & las . 
diez de su mañana, se celebrará en es- ; 
tas Casas Consistoriales, hijo la presi-* 
denoia de mi autoridad, y en el Minie- t 
terio de la Gobernación, bajo la presi- j 
denoia det funcionario que el señor Mi- 
ni st 70 designe, la subasta pública para ■ 
adjudicar la oonetruoción de una une- a 
va cárcel de partido en esta villa, bajo ’ 
loa pliegos de condiciones facultativas ‘ 
y económicas que se bailan de tnanide-- j 
to en la Sseretaría de este Ayunta- 
miento, a Í ot ma la Memoria, planos, : 
estados, presupuestos y demás datos, ; 
cuyo con o oí miento es necesario para la 
debida inteligencia de las condiciones 
que se insertan el final do este edicto, j

Servirá de tipo para la subasta la > 
cantidad de sesenta y ocho mil seta- ! 
cicutas diez y siete pesetas veinte y ; 
tres céntimos, habiendo Jos Iiúíta,dore8 j 
de hacer sos proposiciones es pliegos * 
cerrados, con sujeción al modelo que á 1 
oontinnaoión es inserta. f

Para tomar parte en la subasta, será 
requisito indispensable haber deposi- r 
lado en la Caja de fondos municipales, , 
ó en la General de Depósitos ó sus su- 
ourealeg, la cantidad de tres mil cuatro- f 
cientsa treinta y cinco pesetas ochenta 1 
y seis céntimos, en concepto de fianza ! 
provisional, y el rematante tendrá obli- ! 
gación de constituir la definitiva por ’ 
valor de ocho mil pesetas en metálico, 
en valores públicos al tipo de cotiza
ción, ó con ¡a garantía de persona abo- 
abonada, á juicio del Ayuntamiento.

La duración del contrato será de tres 1 
años, dentro de cuyo plazo habrán de 
quedar terminadas Ias obras.

El rematante percibirá por terceras 
partes el importe del tipo en que hayan 5 
sido rematadas aquellas y en la forma i 
siguiente; d

La primera tercera parte luego que, 
con certificación del Arquitecto direo* J 
tor de las obras, se acredite que van 
ejecutadas con las necesarias condi* i 
oiones de solidez y sujeción á las facul' j 
tativas, dentro del primer año, |

La segunda cuando con los mismos 
requisites se compruebe que va reali
zada la obra en sus dos terceras partes, 
dentro del segando año.

Y el resto cuando todas las obras 
hayan sido recibidas definitivamente.

Sin perjuicio de lo anteriormente ex
puesto, el Alcalde está autorizado por 
el Ayuntamiento para satisfacer al re
matante cantidades á buena cuenta, en 
armonía con el adelanto de las obras, 
con el fin de facilitar el mayor número 
de postores.

Y para que llegue á oonooimiento de 
cuantos deseen interesaras en la subas
ta, se publica el presente en Pozoblan
co á once de Octubre de mil ochocien
tos noventa y seis.—Domingo Marquez 
Moreno.—El Secretario, Juan Herruzo 
Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T..., vecino de..., corno se 
acredita con la cédula personal que se 
acompaño, enterado de Ias condiciones 
facultativas y económioas, bajo las cus
ías se saca á pública subasta la cons
trucción de una nueva cárcel de partido 
en esta villa, 86 compromete á llevar á ' 
efecto dicho oonstroooión, con las oon- 
dioioues referidas, por la cantidad de... , 
pesetas... céntimos (en letra.)

Pecha y firma.

Condiciones faeultaiwae y económicas 
$we además de las generales del JSs- ■ 
fado, ha diclado el señor Arquitecío 
pora la construcción de la cai cel de 
Pozoblanco. «

CAPITULO PRIMERO
MATEEIALKS

Caly areno '

Artículo primero. Lu cal será pro- 
oedeute de Espiel, estarápetfeotamen- 
te cocida, sin hueso alguno, y ee oon- 
duoirá á lo obra vivo, sin que presente . 
el menor indicio ¿e extinción. Una vez . 
611 lá obra, se apagará por el procedí- , 
miento de baisse, eohindo primero la ' 

col y encima el agua necesario, batién
dola perfectamente hasta quedar con
vertida en una papilla espesa, que se 
dejará reposar, bien cubierta de arena, 
hasta el momento de su empleo.

Los arenas serán siHoeas, proceden
tes de río ó mina, de grano fino é igual 
y que orujan ai sea apretadas con loe 
dedos.

Yeso

Art. 2.’ El yeso ha de ser de con
tera, sin arcilla ni salitre, sin mezcla 
de ninguna otra sustancia y completa
mente puro, tanto el negro como el 
blanco, bien cocido, pero sin estar pasa, 
do de cochura y reoien extraído del 
horno, paro que no haya perdido su 
fuerza.

Hortes o

Art. 3." Los morteros se formarán 
con uno parte de cal en pasta y dos de 
areno, batiéndose perfectamente la 
mezcla con el auxilio del aguo extriota- 
mente necesaria, hasta que los diversos 
elementos queden perfectamente incor
porados,

Ladrillos

Art. 4.* Los ladritloB que deben 
emplearse en las construcciones á que 
se aplico esta clase de fábrica, serán de 
la localidad, con las dimensiones ordi
narias, debiendo reunir todas las bue* 
nos condiciones d» este material, come 
son un perfecto moldeo, producir un 
sonido claro y algo metálico al golpear 
lo con un cuerpo duro, y tener grano 
fino, compacto y homogéneo en su frao- 
tura.

Teja

Art. 6.° La teja que debe emplearan 
es de la localidad, canal ancha para las 
soleras y oanalillo á torno para las co
bijas; deseebándoae las que no reúnan 
las condiciones de estar bien moldea
das, con resistencia bastante para so
portar, sin rompersa, el peso de un 
hombre cuando esté colocada en el sue
lo con la convexidad hacia arriba, pro
duciendo un sonido claro y algo me
tálico á la percusión y presentando en
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sa fraotura un grano fino, compasto y 
homogéneo. Debe tambien procurarae 
que estén oonetrnídas con bastante an* 
ticipaoión para que sean lo menos im
perméables posible y hayan dado lugar 
á descubrir sus defectos, si tuviessn 
piedreoiUaa calizas que producen ca* 
liohea.

Piedra

Art. 6.” La piedra que hay» de em* 
ptearse, tanto en los oimientos como en 
loa maros del edificio y de carca, seré 
procedente de las canteras del país, 
siendo sus bloques de dimensiones re
gulares de 0,1)20 à 0,030 metros cúbicoa 
próximamente, por término medio, 
deseebáudose las que presenten algún 
defecto que pueda disminuir 1» resis* 
ton oí a de la fábrica,

Madera

Art. 7." La madera que se emplee 
será de pino de Flandes, de primera ca- 
lidad, Tetiderecha ó cañiza, cortada en 
sazón, sin entracascos y de marco cua
jado, sin nudos aaltadizos ni otro de
facto que denoten enfermedad en el ár
bol.

Las formas de las piezas, dimensio 
nes y damés con diciones especiales da 
aquellas, se enjeta'-áa estrictamente á 
)o que se manfiiesta en los planos de 
detalles y demás instrnaoiones que da
rá el Arqnitecto director.

Hierro

Art. 8." Todo el hierro fundido que 
se emplee será de lingote inglés de 
Qlasgón, de la marca Glangarnook, nú 
mero (1), de grano fino y acerado y de 
primera fundición todo el que se mol
dee.

Loe hierros forjados y laminados 
procederán de Altos Hornos de Bilbao, 
y serán de primera calidad, sin pelos, 
grietas ni oualquier otro defecto que 
pueda alterar su resietenoia ó buen as
pecto.

Cristales

Art. 9.“ Los cristales que se em
pleen serán de dimensionas ordinariae» 
pero de marca mayor, han da ser todos 
de grueso igual, sin manchas, puque 
ras, barbajas ni otro defecto, y an oolo- 
oaoión se hará guameoiéndolos con un 
buen mástic, fino, dejando limpio y re
cortado el marco.

CAPITULO n

EjBOÜOION DI LAB OBRAS

Articulo 1.* Toda 1» edificación se 
ejecutará coa arreglo à los planos y 
condiciones de este contrato y álaa ins- 
trocoionea que para los detalles dé opor
tunamente el Arqniteotor director de 
Is obre, enteadiéndose que el edificio 
ha de quedar en perfecto estado de ha 
bilitaoióc para el uso que se destina.

EzcavaciCnes 

Art. 11. El movimieuto de tierras 
para las eeplanacionas del terreno y 
apertura de zanjas para cimientos, ca
ños de desagüe, depósitos de materias ’ 
fecales y pozos de agua clara, se soje- ! 
tará al primero á las rasantes que mar- ; 
oará el Arquitecto director y las se- 
gandas con sujeción á los planos, dán- | 
dole veinte centimetros (0m20) de zan- ! 
ja por nada lado del espesor del muro ’

Í 
Í
S

para el ancho de la zanja y para le pro. 
fnndidad le que tas oondioionee del te
rreno exijan, á juicio del Director fa
cultativo, no pudiendo en ningún caso 
el contratista excederse de dichas di- 
maneioaea bajo ningún pretexto.

Fundaciones

Art. U. Ea obligación del contra
tista macizar con mampostería ordina
ria de piedra de granito y mortero de 
Cal y arena, todas las zanjas de loa ci 

1 mien toa, llenando los huecos que dejen 
las piedras grandes con ripios de la 
misma olese de piedra, teniendo cuida* 
do de sentar las piedras á golpe da 
martillo de gran peso, á fin ds que 
sienten bien unas sobre otras, queden 
bafladas perfectamente con el mortero 
y se evite el rebaje ó asiento una vez 

; cargados con el paso que han de sos
tener.

El relleno de las zanjas quedará en- 
rasadoá nivel veinte centímetros (0ai20) 
por bajo de la rasante del terreno de 
las calles.

Depósito de materiae feealee
Art. 13, Los depósitos de materias 

fseaies serán de forma ligeramenta có- 
j nica formando un tronco de ueno, te- 
1 niendo cuatro metros de profundidad 
j (4 00), tres metros de diámetro an la 
| base (3mOO) y cincuenta centimetroa 

de diámetro (OrnSO) en la boca, debien
do ser su fábrica de mampostería oon 
mortero da cal y arena y re rea tide su 
paramento interior con buen mortero 
de cal y arena, con el fin de que se evita 
á todo transe las filtraoiones que tanto 
perjndioarían las aguas olaiss de loa 
pozos inmediatos.

Ce Ros de desagúa

Art. 14. Los caños tendrán de luz 
veinte centimetroa de ancho(0m20) por 
veinte y ocho centímetros de altara 
(0m28), debiendo ser su fábrica de la
drillo y mortero do cal y arena y el es
pesor de los muros del ancho de les 
ladrilles ordinarios de la localidad 
f0ml26).

Muros
Art. 15. Loe muros de cerca so cons

truirán de mampostería oon mortero de 
cal y arena y losdefaohadas ydivisionoe 
seharán de la misma fábrica pero alter* 

| nando oon hiladas dobles de ladrillos 
; cada oinouenta cantímetroe;ee entiendo 
9 que el precio da los muros incluido el 
| guarnecido y blanqueo y todos loe do- 
1 más gastos hasta dejara! moro compíe- 
9 te mente terminado; también irá ioclui- 
1 do en el precio del muro los dinteles y 
j jambas de ladrillo pera puertas y ven* 
1 tanza, compeneándose esta mayor gas- 
j to con la economía que tasnlta por no 

haberse descontado los claros de las 
cubicuoiones, pero sin que el contratis
ta tenga derecho á reclamación alguna 
sobre este extremo, tanga Ó no ventaja
en esta compensación.

Tabiques y tabicones
Art. 16, Los tabicones para la di

visión de celdas se formarán con cuatro 
hojas ds tabique da panderete, anidas 
dos á dos y dejando ans separación 
intermedia de dies oenUmetroa. Tanto 
sates tabiques como los demás dal edi
ficio se oonetrairás cen ladrillos del 
país y yeso.

Huecos

Art. 15. Todos los huacos se forma* 
rán en jambas y dinteles de ladrillo si
guiendo el perfil que se marca en lus 
planos y dejando los resaltes que en el 
miemo se indiesn de ladrillo an limpio.

Pisos

Art. 18. Loe pisos de hierro se 
construirán oon vigas ds doble I de 
0'14 metros de peralte y espaciados 
sesenta y cinco centímetros de eje á 
ajajaobre loa claros da éstos ea forjarán 
bovedillas de tabioado doble da ladrillo 
y yeso.

Los pisos de madera serán de tablo
nes de Flandes, de primera calidad, de 
0'22 de altura y espaoiados 40 centíme
tros de eje á eje.

ArmadurEkS

Art. 19. Las armaduras sa oona- 
truirán también oon tablones de Flan- 
des, de primera calidad, sujetándosa 
en sus formas y dimensiones á las que 
se marcan en las secciones respectivas 
y á los detalles qua dará en tiempo 
oportuno el Arquitecto director.

Cubiertas

Art. 20. Las oubiertas se construi 
rán las soleras coa canal ancha y las 
oobijas oon oanalillo hecho á torno, de 
la localidad, sentadas oon mortero de 
barro, colocando cascos de teja ó cor
cho para rellenar los espacios que de
jan las paradas contiguas de las canales 
soleras.

Escaleras

Art. 22. Las escaleras se formará 
su macho defabricaoión da mampostería 
y mortero de cal y arena y de él arran
carán los bóvedas qee serán tabicadas 
dobles; después se forjarán los peldaños 
sobraellaa con ladrillo y mortero deyeso 
y arena, y por último se colocarán loe 
memperlanea moldados, da madera, so
lando y chapando por último oon bal
dosa fina encarnada de Valencia, las 
huellas fuertes y mesetas ó descansos.

Pac omentos

Art,92. Todos toe paramentos serán 
da ladrillo raspado ó baldosas de la lo
calidad sin alabeos y da buena calidad, 
sentándoaa oon mortero de cal y arana.

Conoles y canalonea

Art. 23. Todas las canales maestras 
de las oubiartas serán después de for- 
madaa con cascote y mortero de cal y 
arena, formadas oon ohapa de plomo 
de un milímetro de espesor. Los oana- 
lonea y bajantes ó sean tubos de bajada 
da Ian aguas serán da zinc.

Cielos coBús
Art. 24. Los cielos rasos na forma

rán de alambre an los cuales se tejará 
1* caña abierta,presentando hacia aba
jo las partas cóncavas de tas oañas sobre 
cuyo tejido se hará el repellado con 
yeso negro puro; el enfoscado asaharra- 
do con yeso mezclado con arena, y por 
Último elenluoido con yeso puro blanco.

Coeinan
Art. 95. La cooina para el servicio 

de los reo!0808 será de hierro y se 
ajustará al modelo que dé el Director 
facultativo oon arreglo á la población 
penal; las restantes serán de forma or
dinaria pero también ha de sujetarse al 

contratista á las ínstroooiones del Ar- 
qniteoto.

Puartas de las celdas
Art. 26, Las puertas de las oslóM 

serán lises encasadas á dos haces con 
tablas de veinte milímetros ansa forma» 
detalles y oonstru loión; na sujetará a 
contratista á los modelos qae propor
ciona al Arquitecto, y tanto en estol 
puertas como en todas las demá8 d* 
edificio 86 entiende que su precio se 
refiere al metro cuadrado de puerta 
completamente terminada, con sos 91® 

rrajea correepondiantes.
Puertos de calle

Art. 27, Todas las puertas de calle 
serán ds madera de Flandes de primo' 
ra clase, lo mismo que sus baetidoreíi 
debiendo ser sus dimensiones las ij 
guiantes: su grueso (OmO6) seis cent 
metros, el ancho da los largueros die* 
centimetroa (Om 10), el de los pelueZO® 
caberos diez y seis centímetros (0ml '' 
el de loB medianiles siete oentímetros 
(OinO7), el da los atroces ocho centime' 
tros (Om08) y el grueso da los ^*^l*, 
ros veinte y cinco milímetro" (OmO3 
Sa constrncoión aboquillada y tabler®® 
moldados.

Puertas de sola y ventanaa
Art. 28, Las puertas de sala ? ^® 

ventanas serán igualmente de madera 
de Flandes de primera olasey sn oo»’' 
trucoión aboquillada y tableros fn 

9»dO3.
Sus dimensiones deberán ser las si 

guientes.' el grueso de los 9®’'8’’®^j* 
peinazos, medianiles y abraoea ®®q^^ 

cnarenta y cinco milímetros t^*" -g 
y al de los tableros dos o®®ti®®/ 
(OmO2), el ancho de loa largueros ®’® ^ 
centímetros (OmO?), el de loe P®'°*.^jg 
caberos diez centímetros (Ona 10) y ® ^¡^ 
los alaroees y msdíaniles siete ceD 
metros (OmO7).

Puertas vidrieras
Art. 29. Loa puertas vidriera®®® 

rán también de madera de ^^audea^j^^ 
primera otase y su ooneti uooióu ® 
las anteriores. El grneso de loe 
ros, pienazos, medianiles y jonqa* ^^ 
será de cuatro centímetros 
ancho de los largneros seis oentld® ^^ 
(OmOS), el de los medianiles seis ‘’®'* 
metros (OmO6) y el de los jonqo’ 
tres centímetros (OmO3).

Cristalería
Atr. 30. Las vidrieras de ‘'‘’^^^y 

edificio se cuajarán de vidrios p ®®°*^, 
claros, de las dimenaiouea qu® ®® ° ^^^ 
siten, sujetos oon puntas de zín®? ^^ 
tún á los bastidores y listonciH®® 
madera bien, clavados con la® ®*” , □ 
das puntas y embetunadas 1»® 1 j^^^, 
reoortándose el mástic sin qoe ® ^ 
salga de i» madera y perfectam®® 
linea recta.

Hierro forjado
Art. 31. Todas las rejas, ^“^'’^^fja 

barandillas da escalera y cancels® 
de hierro forjado, oon adorno® ‘>6 ^^^ 
de fundición, debiéndoss oaloo9®’' ^^ 
dimensiones de manera que el P®*?^ Ja 

metro cuadrado se apróxim® e® , y 
posible á tres arrobas ó esa ^’^^'^lyof 
cuatro y medio kilógramos (34»® 
metro superficial.
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Pinturaal óleo
Art. 32. Toda la parte de oarpiij- 

terla de taller 80 pintaiá al óleo 0011 
tres matiOB sobre la de inaprimaoión 
fliBpIaateûiendo bien las jnntaa y oai- 
«iag oon pasta tambián al óleo. El color 
que sa emplee aeri el qae disponga el 
Arquitecto director.

Todo el hierro, tanto forjado como 
undido, se pintará ai óleo con tres ma 

110a además de la de imprimación de 
*BÍtíÍ0.

Visitas y recepción da materiales
Art. 33. El Director de las obras 

girará por sí ó por medio da delega
ción Quautas visitas juzgue necesarias, 
™&Ddando destruir la obra mal ejeoa- 
untada y retirar los materiales que no 
cumplan coa las coadieiones estipula- 

ns en este contrato, aunque se hallen 
Jn oolooadoa.

CAPÍTULO Ut

OOKDIOIOWBS ECOHÓMlOAS

Art. 34. El oontratieta «e obliga à 
^J^eutar todas las obras que oonatita- 
y«n este proyecto, oon arreglo á estas 
nondiúionea facultativas, planos, pre- 
snpusjtQg y cuadros número uno y dûs 
que le preceden, por iá cantidad en que 
®86an adjudicadas.

Principio y terminación de las obras
Art, 36. Dentro de los veinte dies 

guientee el en que se comunique al 
86^^*^*^^'^^^ ^* aprobación del remate, 
he*^**^ P*^*®'^*Pæ * ^®^ trabajos,que de
do **^ quedar complatamente termina- 
^^^^^'^ ’^ plazo da an afio, á contar 
obra^ ^^ *^^* *” '^'*^ ^^ empiecen las 

tr^'’^*' ^^ Serán de cuenta del con 
fi* b**^** '^^^ *ndaroio8 y herrauaientas, 
ri°i ***’ ‘“^^®^“** >**■• subir los mate- 

®®í formas, tornos ó oabrestantes 
oa\^l?*-^”**’ ®®*‘^^*®» cadenas, báscula, 
^^® 1 lejos y ouantos útiles y aparatos 
^ ®faa neoesarios para la coustrucooión 
^* estos edifioios; el pago de guardas 

08 nseesitare y ouantos gastos haya 
^'*® acer para e! cumplimiento de las 

®g as da policía urbana, asi como la 
fOTjstón de agua para la obra y los 

®Pwarioa.
ale^^*"'•^^' ^' uoutratista no podrá 

^'^ 'guorancia de las presen polonés 
utenidjg en loa planos, pliegos de 

^uudioloQgg y presupuestos para las 
* ^®® y renunciará por consigaiente de 
®úoiún por impericia,reoonooiéndose 

para contratar oon conocimiento 
sosas.

^^^*’' ®Q‘ Conforme á lo prevenido 
d 1*^ ^’ales órdenes de 16 de Agosto 
^» 1835 y 8 de Enero de 1870, el oon- 
^•bita que no tuvioae aptitud legal su

miente para dirigir por sí Ias obras de 
Ule *^^ eatoa edifioios, enoo- 

®U ará la direooión á un Arquitecto 
n«r»^ ^* "^ ouenta el abono de ans ho- 
v J^*^*'. **^ uuoio loa gastos de viaje 

”^'^^® quo tenga que hacer en Po* 
'^«lanoo.

^^' ^^ contratista está obliga
da 'P^’^^^uta oúnstrQooióu y hachara 
uioi*'^**^^ ^^ ^'” diverses ramos ú ofi- 
^U6r^'^* ^®t0’‘vienen «n la edifioaoión 

bs ^•^^ •^•*' tenuioado» 
aifioioi oon arreglo á los planos, 

presupuestos y oondioiones facultati
vas y demás disposiciones del Director 
de las obras y no podrá reclamar in- 
demniaaoión ni mejora alguna, ni si
quiera fundándose an lo bajo del pre
cio que tenga asignado alguna ó algu
nas de las clases de obra que deba eje- 
catar.

Recepción provisional y definitiva

Art. 40. Una vez terminadas las 1 
obras, se hará la recepción provisional 
y tres meses deapués la definitiva, en 
cuyo intérvalo el contratista reparará 
los desperfectos que en las obras se no
taren y se hubiesen producido per mala 
oonatroooión ó descuidos de los opera- j 
ríos.

Art. 41. Lai recepciones provisio
nal y definitiva ee harán por el Arqui
tecto que la Oorporaoión municipal de
signe, acompañado de una Comisión : 
del Ayuntamiento; estendiéndose acta ! 
que suscribirá dicha Comisión y el Ar- j 
quiteoto. 1

Art. 42. Se abonará al contratista ; 
la obra que realmente ejecute, sea más i 
ó menos que la calculada, oon tal que s 
éstos aumentos ó dismiauoiones de la < 
obra se hayan hecho por instraoatoues ' 
esoritas del Arquitecto director, dando ) 
inmediatamente oonooimiento al Maui- j 
cipio. Í

Alt. 43. El contratista y sus dele- j 
gados facultativos y de vigilancia se- j 
rán los únicos responsables da loe si- J 
ni estros de todas dasesque puedan con- j 
rrir dorante la edifioaoión en la part» I 
de obra no recibida. Entre los ainíestros ! 
de responsabilidad del contratista y sus { 
delegados, se comprenderán los inoen ) 
dios, hutidimientoa y otros que pro- | 
duzoso destrucción de todo ó parte de l 
la obra no recibida, sin que la neoeat- j 
dad de su reconstrucción pueda alterar ; 
las condiciones del contrato. Da igual 
modo reependerá el contratista y sus 
subalternos de toda infracción que de 
las disposiciones da policía urbana ú 
otra gubernativa cometiera.

Art. 44. Mensualments se oertifi- 
oará al contratista de la obra ejecutada 
sin perjuicio de que los pagos es veri
fiquen en la forma que se estipule en 
las condiciones de contrato que ha de 
redactar el Ayuntamiento de Foso- 
blanco. Estas certificaciones sólo ten
drán el oaraotar de provisionales sin 
que puedan servir de base á reclama
ción alguna para la liquidación final.

Condicionet económicas acordadas por 
el Ayuntamiento y gue se tendrán en 
cuenta aunque se opongan en algún 
extremo á laa dictadas por el señor 
Arquitecto
Coudioión 1.* El licitador que ob

tenga á su favor la adjudicación de las 
obras tendrá obligación de constituír 
en la Caja de fondos municipales una 
fianza definitiva de ocho mil pesetas en 
metálico, en efectos públicos, al tipo de 
cotización ó la garanlla personal de un 
vecino que sea de reoonooida solvencia 
á juicio del Ayuntamiento.

2 .* Las obras darán principio lo 
más tarde un mes después del día en 
que tenga logaría adjudicación definiti
va del remate.

3 .* El rematante quedará obligado 

á terminer todas las obras en el plazo 
de tres sfios, contados desde el día en 
que den oomienzo las obras, practicando 
cada afio la tercera parte de las mismas, 
y percibiendo la tercera parte de su im
porte cada uno de loa dos primeros 
afios, y la última tercera parte cuando 
las obras hayan sido recibidas definid, 
veniente ; si el rematante no percibitra 
la cantidad que le eorreepoude un mes 
d eapuÓ8, contando desde el día en que 
se presente la certificación del Arqui
tecto, que acredite haberse llevado á 
cabo le ejecución de cada tercera parte 
de las obras, el Ayuntamiento abonará 
además un seis por ciento de interés 
anual, por razón de demora: sin perjui 
cío de lo anteriormente expuesto, el 
Alcaide podrá satisfacer al rematante 
eantídadas á buena cuenta, haciendo 
un uso prudencial de esta autorización, 
siempre en armonía oon el adelanto de 
las obras y todo oon el fin de facilitar 
el mayor número de postores.

4 .* La Corporación municipal ten
drá derecho á imponer al rematante 
multas que no podrán exceder de qoi 
Dientas pesetas, siempre que por este 
se falte á las oondicionee estipuladas, y 
en el caso de que se rescindiera el coa 
trato por so causa, ó de que no ejecu
tara laa obras dentro del plazo marcado^ 
será responsable de todos los perjuicios 
que á la Corporación se oessiODen, pu
diendo esta, tanto en el primero como 
en el segundo, proceder por la vía de 
apremio contra el rematante para hacer 
efectivas unas y otras sobre la garantía 
que tenga prestada, la cual estará 
obligado á reponer en la parte que se 
cercene.

6," El contrato se hace á riesgo y 
ventora, y en su oonseoainoia el rema
tante no podrá pedir en ningún caso 
aumento ni disminución de precio, co
rno tampoco la rescisión.

6* Tanto la Corporación municipal 
corno el rematante, quedarán sujetos 
para todos las efectos del contrato, á la 
jorisdiooión ordinaria de «eta villa.

7 .* El contrato se elevará à escrito
ra pública, quedando el rematante obli
gado á satisfacer los gastos de ésta, 
como tambien los de los ana o oí os y de
más que ee originen oon motivo de la 
eubasta,—El Aloslde, Domingo Már
quez Moreno.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 2937

Don Pedro Q^iutero y Castillo, Alcalde coas- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que ancontrándese de

positado.en esta Alcaldía un burro ru
cio, cerrado, con dos esperabanes, que 
el vecino de esta villa Rafael Navajas 
Fernández, encontró el día 26 de Julio 
último en el cortijo que labra denomí. 
nado Harinilla, en término de Córdo
ba, sin dueño conocido, he acordado 
haosrio público por medio del presente, 
para que en el término de quince días, 
contados desde la ioeerción de este 
edicto en el Boleiin Oíioíal de la pro
vincia, pueda su doefio reclamaría en 
forma de esta Alcaldía; en la inteligen
cia de que trasouirido dicho plazo sin 
presentarse reolamaoión alguna,se pro

cederá á su venta en pública subasto, 
que se anunciará oon Io antioipaoión 
debida, destinándose el importe liqui
do que resulte à lo Sociedad general de 
Ganaderos del Reino.

Castro del Rio 9 de Octubre de 189€, 
—Pedro Quintero.

Núm. 2938'
Hago saber: que terminado el plazo 

que se señaló per mi edicto de diez y 
ocho de Agosto último^ inserto en el 
BoIiBTin OvioiAL de Ia provincia del 
dos de Septiembre pagado,número 208, 
sin que se halla presentado reclamación 
alguna solicitando la entrega de la ma
rrana aparecida en este término muni
cipal, he tenido á bien disponer por de
creto de este día se saque á pública eu
basta, que tendrá lugar en esta Ces» 
Capitular y bajo mi presidencia el día 
veinte del actual, á las doce de su ma
ñana, en la cantidad de veinte y cinco 
pesetas en que ha sido valorada, si-n 
que se admitan posturas que no cubran 
el tipo del aprecio y entregando el re
matante en el acto la suma en que se 
le adjudique.

Castro del Rio 9de Otabre de 1896. 
—Pedro Quintero.

JUZGADOS
CORDOBA

Número 2941 
Edicto 

Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que por providencia fe

cha de ayer, dictada en autos ejecuti
vos que se siguen por ante el infras
cripto actuario, à instancia del Procu
rador don Antonio Caballero y Rodel, 
en nombre de don Gregorio Cámara y 
Foz», contra la testamentaría de don 
Manuel Barreiro y Boyo, por cobro de 
pesetas, se han mandado sacar à públi
ca subasta, por término de veinte días, 
los bienes siguientes:

l.“ El dominio directo del hereda
miento de Faleaoiana, ó sea so término 
municipal, exceptuando las fincas que 
en pleno dominio corresponden ai ex- 
oelentisimo señor Marques de Bena
mejí, y como reuenooimiento de este 
derecho, catorce mil veinte y ocho pe
setas con setenta y cinco céntimos da 
capitel principal, consistente en cua
trocientas veinte pesetas oon ochenta 
y seis céntimos que importau anual
mente los cánones Jlatnados de “Cán
taro,, en maravedí, con que están gra
vados los olivares de dicha villa de Pa
lenciana. Doscientas veinte y seis mil 
quinientas quince pesetas oon treinta y 
cuatro céntimos de capital principal, 
impuestos sobre ochocientas ochenta y 
una fanegas onatrs celemines y tres 
cuartillos de tierra, pagando corno ré
ditos unos seis oalemiues da trigo y 
tres de cebada por cada fanega de tierra 
si precio de doce pesetas Velate y dos 
céntimos cada fanega da cebada, as- 
ceudiendo los réditos áuuoa á la suma 
de seis mil seteoientas noventa y cinco 
pesetas ouarenta y seis céntimos, y cu-
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;o ceneo se denomina ocn el nombre de 
Vecindad.

2 .” SI dominio direoto sobre el cas
co de población de la villa de Bename
jí, correepoadiente al partido judicial 
de la de Rute. Expresado dominio oon- 
eiete en des mil cnatrooientae gallinas 
de cánon que por rezón de "HumazgOn 
pagan, según le carta-puebla, todas las 
casas de £enamej(, el respecto de tres 
reales cada ona, importante en capital, 
al tres por ciento, doscientos mil ona 
trecientos reales, ignat ú oinenenta mil 
cien pesetas; ballándose registrada la 
carta puebla en nueve de Mayo de mil 
setecientos setenta y ocho y veinte y 
cinco de Noviembre de mil ochocien
tos cuarenta y dos.

y 3." El dominio directo del casoo 
de población de Ia villa de Palenciana, 
en esta provincia, ¿ excepción de Ias 
fincas que le correspondían en pleno do 
minio, y como reoonouimionto de eete 
derecho, el cánon anual que los posee
dores de las casas de dicha villa le pa
gan por razón de “Humazgo,,, consis
tente en ochocientas veinte gallinas, 
que ai respecto de setenta y cinco cén
timos de peseta cada una, importan un 
capital de veinte mil qainientaspesetas, 
haoiéndose la liquidación al tres por 
ciento.

Goyo remate tendrá efecto el diez y 
seis de Noviembre próximo, de ona á 
dos de la tarde, en la Sala Audiencia j 
de este Juzgado, bajo las condiciones 1 
signientes:

1 .‘ El precio de los bienes descrip
tos, que sirve de tipo para la subasta, 
es el de cinonenta y ooatro mil pesetas, 
para el que se describe en el primer 
lugar; de veinte mil pesetas el señalado 
oon el número dos, y de seis mil pese- j 
tas el descripto en tercer lugar, dedu- 1 
oiendo de estas cantidades el veinte y i 
cinco por ciento. 1

2 ." La titnlaoión de dichos inmus- ! 
bles estará de manifiesto en la Escriba- j 
nía del actuario, para que pueda exa- 
mineree por lOs licitadores; previnién- 
doee además que éstos deberán oonfor- 
maree oon la certificación de cargas, 1 
expedida por el señor Registrador de j 
la propiedad de Rute. '

3 ." No se admitirán posturas que 1 
no cubran las dos terceras partes del 
precio fijado á cada dominio, ó sea del 
tipo para la subasta.

4 .* Las posturas podrán hacaree á 
calidad de poder cederse el remate á 
un tercero.

5 .' Para tomar parte en la subasta t 
deberán loe licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en 
el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al diez por ciento 
del expresado tipo de subasta, ó sea del 
valor del dominio ó dominios directos 
á que se propongan hacer posturas, sin 
cuyo requisite no serán admitidos.

Y 8.* Dichas consignaciones se de 
volverán á sus respectives dueños, acto 
continuo del remate, excepto las co 
rrespondientes á los mejores postores, 
que se reservarán en depósito, como 
garantía del oumplimiento de sus obli- 
gnoionea, y en su caso, corno parte del 
precio.

Dado en Córdoba á nueve dé Ootu- . 

bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—A. Alonso Soluno.-EI actuario, Teo
domiro Fernández.

BAENA 
Nim. 2880 

Don Nicolás Company y Marquez, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presenta requisitoria oito, lla

me emplazo á un sujeto desconocido, 
de estatura regalar, corno de veinte y 
cinco á treinta años de edad,con pauta 
Ión azul y capote, que en la tarde del 
veinte y seis de Septiembre próximo 
pasado, hurtó una carga de granadas, 
de la huerta nombrada la Partición, de 
este término, para que dentro de diez 
días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madñdf com
parezca ante este Juzgado para respon
der á los cargos que le resultan en la 
cansa que oon tal motivo se sigue en 
este Juzgado; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya 
logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación, se 
sirvan dar Ias órdenes oportunas para 
la busca y captara del mismo, ponién- 
dolo á disposición de este Juzgado,caso 
de ser habido.

Dado tn Baena á seis de Octubre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Nico
lás Company.—El actuario, José Del
gado.

PRIEGO 
Núm. 2931

Don Pedro Rico y Ordufia, Juez de primara 
instauoia da esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en virtud de provi- 

deaoia dictada en este día en el proce
dimiento de apremio seguido en este 
Juzgado por la Escribanía del refren- 
datario para hacer efectivas las costas 
en que fué condenado Franciaeo Pérez 
Royes (a) Peñalosa, en canea que ae le 
siguió en el año mil ochocientos noven
ta y ano, por expendioión de moneda y 
billetes del Banco falses, se saca à pú
blica y judiotal subasta la finca que à 
oontiuaaoión se describe, de la propie
dad de Franciaec Pérez Reyes, embar
gada al mismo, anotada preventiva
mente y que radica en esta provincia 
do Córdoba.

Pts. Ota.

La mitad en valor de una 
suerte de tierra de labor y 
manchón, de cabida de seis 
fanegas, al sitio Prado de Nu
bes, de este término; linda por 
el Este y Sur con el camino; 
al Oeste tierras de don José 
Olivares, y al Norte de Anto
nio Leiva; la oual adquirió por 
compra como pacto de retro 
de Josefa de Mérida Tienda, 
oon licencia de su marido 
Francisco Ruiz Ortega,en pri
mero de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos, y 
habiendotransoorrido el plazo 
fijado para la retracción, sin 
que la vendedora hiciera uso

da su derecho, quedó cosea- 
meda la renta por notas al 
margen de la insoripoión; co
ya finca mitad en valor, ha si
do apreciada en trescientas 
setenta y oí neo pesetas, tipo 
pare la subasta 375

Los que quieran interesarse en la ad
quisición de dicha finca podrán acudir 
á la sala Audieociá de eete Juzgado, 
el día veinte de Noviembre próximo, 
á la hora de la una de su tarde, eu que 
tendrá lugar la enbasta, debiendo ad- 
Tertirae que todo postor, para tomar 
parte en ella, deberá consignar previa 
mente en mesa del Juzgado, el diez 
por ciento por lo menos del avalúo de 
la finca.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 

, avalúo, y que del expediente existen 
1 datos bastantes para poder otorgar á 
1 favor del rematante la correspondiente 
| «orítura de venta.

Dado en Priego de Córdoba á doce 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y seis.—Pedro Rico.—Por mandado de 
S. S,\ Enrique Aguilera.

C Ó R D 0 B A
Núm. 2932

1 Don Antonio Alonso Solano, Juez de inatruo- 
j ción de esta oiadad y en partido. 
j Por la presente oito,llamo y emplazo 
í al autor ó autores de la sustracción de 
Í un mulo pelo tordo oscuro, de cinco 
f anos, alzada dos dedos más de marca, 
| herrado, oon aparejo en buen estado, 
j propio de don Antonio Serrano y Se- 
1 rrano, vecino de Posadas, el oual fué 
J hurtado del cortijo “Enoinajero Alto,,, 
j término de Hornachuelos, la noche del 
j 2 al 3 de Septiembre último, para que , 
j dentro del término de diez días, conta ' 
Idos desde la inserción de esta requisi

toria en la Gaceta de Madrid y Boihtin 
OvioiAL de este provincia, comparezoan 
en este Juzgado, sito eslíe Marqués del 
Villar, núm. 3, oon objeto de recibirles 

¡ declaración y demás que proceda en el 
sumario que con tal motivo instruyo; 

j previniéndolea que de no hacerlo así 
1 les parará el perjuicio qae hubiere lu

gar.
Al mismo tiempo ruego y encargo à 

9 todas las autoridades, Guardia civil y 
j agentes de la policía judicial, procedan 
; á la busca de citado mulo y aparejo y 
Í autores da su desaparición, y caso de 

ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Córdoba á 12 de Octubre de 
mil ochocientos noventa y seis.—A. 5

1
 Alonso Solano..—Ei actuario, por mi 
compañero señor Cámara, Teodomiro 
Fernández.

Í VILLANUEVA DE CORDOBA
| Número 2933

5 Cédula de citación
En los autos de juicio verbal de fal

tas que se siguen en este Juzgado, con
tra Niceto Romero Pozuelo (a) Mitento, 
por amenazas al guardia municipal Juan 

1 Palomo Pizarro,se ha dictado providen- 

ois oon esta fecha, señalando el día 81 
de Octubre próximo, y hora de las óooe 
de la mañana, en la sala del Juzgado, 
sita en la plaza de la Constítuoión, nó‘ 
número 6, para la celebración del opor- 
tano juicio verbal de faltas decretado 
por la lima. Audiencia de lo criminal-

Y oon el fin de que sea citado a» 1®" 
gal formaeldenunciado Niceto Eom®r® 
Pozuelo, cuyo paradero actual ae Ig®®* 
ra, y se inserte en ai EoiRTlK OfiOiA' 
do la provincia, pongo la presente cé
dula en Villanueva de Córdoba A 25 ó® 
Septiembre de 1896.-EI Seoretaiio,
Pedro J. Noci.

Sección de anuncios

Los certificados
del 1 por 100 se ha
llan de venta en 18' 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Le
trados 18.

El padrón y su 
lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi coiuo 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan do 
venta en la impreU' 
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Se hallan de veU' 
ta en la imprenta 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados

Los libros ® 
contabilidad muulei' 
pal se hallan de^®®í 
ta en la imprenta d® 
DIARIO DE COK- 
DOBA, LetradosJ^

Ijaptenta ¿el DI ABIO DE OdE®®**

Ministerio de Cultura 2024


